RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003166, Ent. N° 2814/13.)

VISTO: el Oficio Nº 091/2013 de fecha 15.05.13 remitido por la Intendencia de Tacuarembó relacionado con la Licitación Pública Nº 4/2012 referente a la adquisición de hasta dos motoniveladoras de mantenimiento y hasta tres de construcción;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 6 del Pliego Particular, deberá exhibirse conjuntamente con la oferta:

a)  constancia de haber adquirido el Pliego Particular;

b) certificados de estar al día con la DGI, BPS y BSE por contratación de Seguros por Accidentes de Trabajo (Ley 16.074);

c) acreditar estar inscripto en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF);

d) certificado del Registro Nacional de Actos Personales, Secciones Interdicciones y Reivindicaciones por el nombre de la empresa y directores de la misma;

e) contrato social;

f) poder, en caso de corresponder, con firmas certificadas por Escribano Público para actuar ante la Intendencia;

g) recibo de depósito de la garantía de mantenimiento de oferta;

h) en caso de actuar por poder se deberá adjuntar Certificado del Registro Nacional de Actos Personales por el mandatario, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 201 de la Ley 18.387 (Ley de Concurso);

2) que en el Artículo 15 del Pliego de Condiciones se establecen los factores que se tendrán en cuenta a los efectos de la comparación de las ofertas;
3) que se han efectuado las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
4) que con fecha 27.12.12 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes Firmas: Pertilco S.A., XCMG Uruguay S.A., INTERAGROVIAL S.A., Corporación de Maquinaria S.A., Tornometal S.A. y Finning Uruguay S.A.; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 29.04.13 aconseja adjudicar, en virtud de sus antecedentes, a la Firma XCMG Uruguay S.A. la compra de:
A) una motoniveladora para mantenimiento por un precio CIF Montevideo de U$S 107.161 más la suma de U$S 7.320 IVA incluido por el mantenimiento preventivo por 5 años, total U$S 114.481;
      B) dos motoniveladoras de construcción por un precio CIF Montevideo de U$S 133.095, más la suma de U$S 7.320 IVA incluido por el mantenimiento preventivo por 5 años, total U$S 280.830. La compra total por las tres unidades es de U$S 395.311;

6) que por Resolución Nº 0492/2013 de fecha 3.05.13 el Intendente de Tacuarembó resolvió adjudicar la presente licitación de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

7) que de acuerdo con el informe contable de fecha 14.05.13 el gasto se imputa al Programa 202, Proyecto 01, Rubro, Sub-Rubro y Renglón 314, cuya dotación presupuestal a la fecha es de $ 2:277.000.;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que la constancia de haber adquirido el Pliego Particular, los certificados de estar al día con DGI y BPS, la inscripción en el SIIF, certificado de Registro Nacional de Actos Personales, contrato social, poder para actuar en la Intendencia, hacen a la capacidad para contratar, y no al objeto de la contratación, por lo que se contraviene el Artículo 48 del TOCAF;

3) que no es suficiente con establecer los factores para la comparación de ofertas (Resultando 2), debiendo establecerse además los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada, conforme lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;    

4)  que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) a 4); y
2) Devolver las actuaciones.
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